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1. FUNDAMENTO 
 
 
Con fundamento en el numeral 24, de la Norma para otorgar el Premio Nacional de 
Administración Pública se presenta el informe de actividades realizadas con la 
finalidad de postular a la persona candidata al Premio Nacional de Administración 
Pública en el ejercicio fiscal 2019. 
 

2. ACTIVIDADES EFECTUADAS PARA LA POSTULACIÓN DE LA 
CANDIDATA O CANDIDATO 

 
 

El 01 de julio de 2019 se instaló la Comisión Evaluadora para la postulación al Premio 
Nacional de Administración Pública en cumplimiento de los numerales 4, 5, inciso 
a), 8 y 10 de la Norma para otorgar el Premio Nacional de Administración Pública 
(en adelante NPNAP), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
septiembre de 2009. 
 
La Comisión Evaluadora fue integrada por: el Lic. Ricardo Miranda Burgos, Titular 
de la Unidad de Administración y Finanzas, Mtro. Héctor García González, Titular del 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía, Lic. María del Rosario 
González Arriaga, Directora General de Programación Organización y Presupuesto, 
Mtra. Miriam Zaragoza Monroy, Directora General de Recursos Humanos y 
Secretaría Técnica de la Comisión y el Lic. José Guzmán Gómez y la C. Martha 
Patricia Martínez Luna, Representantes Sindicales de la Secretaría de Economía. 
 
La Comisión Evaluadora aprobó la Convocatoria y los criterios de evaluación para 
los trabajos candidatos al Premio Nacional de Administración Pública 2019, con los 
cuales se seleccionaría a la persona servidora pública que, en su caso, representaría 
a la Institución. 
 
Asimismo, el 05 de julio de 2019 la Dirección General de Recursos Humanos, 
mediante boletines de comunicación interna, invitó al personal de esta Secretaría 
de Economía a consultar la Convocatoria para el Premio Nacional de 
Administración Pública con la finalidad de dar a conocer las bases y los requisitos. 
 
La Convocatoria se publicó el día 01 de julio de 2019 en la página de Intranet de la 
Secretaría de Economía, en la siguiente dirección electrónica: 

http://apps.intranet.economia.gob.mx/Sistema/PNAP2019.pdf 

http://apps.intranet.economia.gob.mx/Sistema/PNAP2019.pdf
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Por lo anterior, se difundió a todo el personal de la Dependencia, mediante correo 
institucional, se envió de manera física a las Coordinaciones Administrativas de 
cada Unidad Responsable, así como a las Delegaciones y Subdelegaciones para su 
difusión. 
 
Conforme a lo establecido en el Numeral 10, de la NPNAP, el día 04 de julio se envió 
la Convocatoria a la Secretaría de la Función Pública. 
 
Asimismo, se publicó en intranet la Guía para la elaboración del Proyecto del PNAP 
2019, con el objeto de orientar a los participantes en la elaboración de sus proyectos: 
 

http://www.apps.intranet.economia.gob.mx/capitalhumano/guiapnap2019.ppsx 
 
En la Convocatoria se estableció como periodo para la recepción de los trabajos del 
día 02 al 26 de julio en la Dirección General de Recursos Humanos de esta 
Dependencia, con sede en Morelia No. 14, piso 3, Colonia Roma, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc. 
 
El 26 de julio fue la fecha límite para la recepción de trabajos y se recibió en la 
Dirección General de Recursos Humanos, el siguiente: 
 

No. Nombre del 
Candidato 

Denominación del trabajo 

1. Jesús Celestino  
Pérez Ocampo 

PyMEs Y PEQUEÑOS AGRICULTORES 
La disyuntiva de insertarse en el dinamismo 

exportador de México 
 
Posteriormente, del 29 al 31 de julio la Dirección General de Recursos Humanos 
envío los oficios a los integrantes de la Comisión Evaluadora para evaluar el trabajo 
que fue entregado en tiempo y forma con la finalidad de calificarlo apoyándose con 
la cédula de evaluación. 
 
 
Los integrantes de la Comisión Evaluadora devolvieron a la Dirección General de 
Recursos Humanos la cédula de evaluación requistada para seleccionar a la 
persona candidata a participar en el Premio Nacional de Administración Pública 
2019. 
 

http://www.apps.intranet.economia.gob.mx/capitalhumano/guiapnap2019.ppsx
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La Secretaria Técnica informó a la Comisión Evaluadora que, de acuerdo a las 
calificaciones obtenidas, una vez evaluado el trabajo y con fundamento en el 
Numeral 15 de la Norma, se determinó que el trabajo presentado por el C. Jesús 
Celestino Pérez Ocampo, no cumplió con los requerimientos para representar a la 
Secretaría de Economía en el Premio Nacional de Administración Pública por lo que 
declaró desierto el concurso.  
 
De acuerdo al Numeral 10 de la NPNAP, el día 29 de agosto, se envió a la Secretaría 
de la Función Pública la notificación del reporte final del Premio Nacional de 
Administración Pública 2019. 
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3. EVIDENCIA DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

a. Difusión y capacitación 
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b. GuÍa para la elaboración del Proyecto para el PNAP 2019 
 

http://www.apps.intranet.economia.gob.mx/capitalhumano/guiapnap2019.ppsx  
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.apps.intranet.economia.gob.mx/capitalhumano/guiapnap2019.ppsx
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c. Convocatoria y criterio de evaluación 
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d. Elementos o documentos que sirvieron de soporte en las 
decisiones que se tomaron para la selección de la 
candidata o candidato. 

 
Norma para otorgar el Premio Nacional de Administración Pública: 

 
 

 
 

Requisitos del Trabajo planteados en la Convocatoria: 
 

    
Cédula de Evaluación:  
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